
AUTORIZACIÓN PARA REPORTES EN BURÓ DE CRÉDITO

Por este conducto autorizo expresamente a la empresa House Protect Legal Services S.C.,
para que por conducto de sus funcionarios facultados, lleve a cabo investigación sobre mi
comportamiento crediticio en la Sociedades de Información Crediticia que estime conveniente.

Asimismo, declaro y reconozco la naturaleza y alcance de la información que solicitará la
empresa antes mencionada, el uso que se dará a tal información, así como el hecho de que
House Protect Legal Services S.C., podrá realizar una (1) consulta de mi historial crediticio.

Finalmente, autorizo para que la empresa en mención, lleve a cabo cualquier reporte o registro
de incumplimiento ante las sociedades de información crediticia.

Estoy consciente y acepto que este documento quede bajo el exclusivo resguardo de la empresa
House Protect Legal Services S.C., para efectos de control y cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 28 y 29 de la Ley para Regular a Las Sociedades de Información Crediticia.

DE CONFORMIDAD

Nombre: GUSTAVO

Fecha: 2025-04-24

RFC: MASM8210158B0

Teléfono: 442 123 4567

Domicilio: Mi casa, Terranova,

76910, Querétaro, Qro. Correo: gustavo@prueba.com

Firma e información identificadora

Estas firmas gozan de validez legal conforme al Código de Comercio (art. 89), Código Civil
Federal (art. 1803) y sus correlativos en las entidades federativas, al ser atribuibles a la voluntad
del firmante mediante el uso de medios electrónicos confiables y por signos inequívocos. En este
caso, la firma se considera electrónica, sustentada por el envío y validación de un PIN único a
través del correo electrónico registrado por el usuario.

Si bien no cuenta con la presunción legal de no repudio como la firma electrónica avanzada, esta
firma electrónica es válida y vinculante, siempre que permita identificar al firmante y refleje su
consentimiento expreso o tácito.

Firmante: GUSTAVO

Tipo de firma: Firma Electrónica conforme al Código de Comercio (art. 89); Código Civil Federal
(art. 1803) y sus correlativos en las entidades federativas.



Sustentada por: Validación mediante PIN enviado al correo electrónico registrado por el usuario e
ingresado voluntariamente en el sitio web para autorizar la revisión de su historial crediticio,
conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley para Regular a Las Sociedades de Información
Crediticia.

Correo que autorizó: canalla.agency@gmail.com

Fecha y hora de firma: 2025-04-24 17:29:08


